
::2.. 1
~¡

J{onora6(e Cqncejo (j)eCi6erantede San Isidro
(]3(oqueQ'on%cación Por San Isidro

San Isidro, 24 de agosto de 2016

Al Honorable Concejo Deliberal1te

VISTO:

Que el vecino de San Isidro, Santiago Lange, posee una larga trayectoria reconocida en

todo el mundo del Yatching, y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo r del Anexo I de la Ordenanza N°7864 instituye la distinción de

"Personalidad Destacada del Partido de San Isidro" la cual "podrá otorgarse a vecinos del distrito

y/o personas extranjeras vivas que hubieran residido en el Partido de San Isidro durante diez (10)

años consecutivos como mínimo y que posean méritos y valores indiscutidos en beneficio del

distrito y sus vecinos, en el campo de la Política, la Cultura, las Ciencias, el Deporte y la defensa

de los Derechos Políticos y Socia!es";

Que Santiago Lange nació en San Isidro el 22 de Septiembre de 1961, asistió al Colegio

San Juan el Precursor, en dond~ egreBó con la camada dél año 1979, es ingeniero naval de la

Universidad de Southampton d~ Inglaterra y es importante representante del Club Naútico de

San Isidro en el resto del mundo;

Que a lo largo de su vida se ha destacado en el mundo del yatching, siendo campeón

mundial en Clase Snipe en los años 1935, 1993 Y 1995, y campeón mundial en clase Tornado en

el año 2004, además de obtener distintos campeonatos en distintas ocasiones como el Europe

Gold Cup, el Trofeo Su Alteza R~al Princesa Sofía, entre otros;

Que ha representado a la Argentina en cinco Juegos Olímpicos, Seúl 1988, Atlanta 1996,

Sidney 2000, Atenas 2004, Pekín 2008 y Río de Janeiro 2016;

Que obtuvo la medalla de bronce en dos oportunidades junto a Carlos Espínola en la

Clase Tornado de yatching en los:Juegos Olímpicos de Atenas 2004 y Pekín 2008;

Que el día 16 de agosto de 20'16, Santiago Lange obtuvo su presea olímpica, tras ganar

la medalla de oro en la clase Nacra 17 de yatching en los Juegos Olímpicos de la ciudad de Río

de Janeiro, en Brasil;

Que a partir de esta victoria olímpica, Santiago Lange se convirtió en el tercer deportista

nacional con más medallas obtenidas en los Juegos Olímpicos;
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Que la vida de Santiago iLange es una demostración de valentía, esfuerzo, dedicación y

autosuperación personal, siendo! además un ejemplo para los jóvenes que empiezan el camino

del deporte de alto rendimiento; y

Que merece todo el recqnocimiento posible desde el Municipio que lo vió nacer y crecer

en distintas instituciones a lo largG)de su vida.

Por todo lo expuesto, el Bloqu~ ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del ~;iguiente:

~ROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Declárase "Personalidad Destacada del Partido de San Isidro" al Señor Santiago

Lange, quien por su trayectoria. merece el reconocimiento de la totalidad de la Comunidad de

nuestro Partido.
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Artículo 2°: De forma.-


